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Montevideo, 14 de marzo de 2023 

 

VISTO: la Compra Directa por Excepción para la adquisición de diferentes reactivos, 

materiales e insumos para la ejecución de proyecto de investigación en curso en el 

marco del proyecto GIE Agroalimentos matriz lácteos, al amparo del numeral 19, literal 

d) del artículo 33 del TOCAF;    

 

RESULTANDO: I) que, de acuerdo a lo informado por la Docente en el Área de Análisis 

Químico, Físico y Sensorial de Lácteos  de la sede de La Paz, con fecha 14 de febrero 

de 2023, surge la necesidad de adquirir reactivos, materiales e insumos para cumplir 

con un proyecto de investigación;  

II) que el referido informe señala que el proyecto tiene el objetivo 

estudiar y comprobar la variación estacional del perfil de ácidos grasos beneficiosos 

para la salud humana en leche;  

III) que de acuerdo con dicha necesidad se recibió cotización de las 

empresas EMILIO BENZO S.A (DIU), EDENMARE S.A, NETIDAL S.A 

(BIOLOGISTICA), ELECO S.A, FENILOP S.A, GRUPO QUÍMICO S.R.L (DEXIN), 

TÉCNICA DEL PLATA LTDA, LINDE URUGUAY LTDA, NEOGEN URUGUAY S.A Y 

TANIREL S.A;  

 

CONSIDERANDO: I) que las ofertas recibidas fueron evaluadas desde el punto de 

vista técnico, económico y jurídico; 

   II) que el informe técnico precedente, sugiere adjudicar la compra, 

según el detalle que surge del propio informe, a las empresas Grupo Químico S.R.L, 

Técnica del Plata Ltda, Eleco S.A, Linde Uruguay Limitada, Edenmare S.A, Netidal S.A 

y a su vez, dejar sin efecto los ítems 5, 8, 9, 10,11, 12 y 14;   
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III) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 13 de marzo 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal de 

contratación directa por excepción establecida en el numeral 19, literal d) del artículo 33 

del TOCAF;   

   IV) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la compra a las empresas 

mencionadas en el CONSIDERANDO II;  

V) que se ha expedido el correspondiente informe de 

disponibilidad del crédito; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/19 de 14 de mayo de 2019, y 

demás normas concordantes aplicables; 

 

 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

– en ejercicio de atribuciones delegadas –  

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar la contratación de las empresas Grupo Químico S.R.L, Técnica del 

Plata Ltda, Eleco S.A, Linde Uruguay Limitada, Edenmare S.A y Netidal S.A, al 

amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 19, literal d) del artículo 33 

del TOCAF, para la adquisición de materiales, reactivos e insumos, de acuerdo al 

ANEXO I.  

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto de USD 4.302 (dólares 

americanos cuatro mil trescientos dos), IVA incluido, y $ 11,431,4 (pesos 

uruguayos once mil cuatroscientos treinta y uno con 4/100) IVA incluido, los cuales 

se atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 



 
 
 
 

 
 

 
 
3°. Dejar sin efecto los ítems 5, 8, 9, 10,11, 12 y 14 por las causales expresadas en los 

informes correspondientes. 

4°. Notifíquese a los oferentes y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 
 

ANEXO I 

 

 


